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Ser reconocidos como líderes en servicios en el sistema coopera-
tivo de ahorro y crédito.

Promover el desarrollo de nuestros asociados, brindando con 
calidez servicios rentables, oportunos e inclusivos.

VISIÓN

MISIÓN
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LOS PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO

¿QUÉ ES UNA COOPERATIVA?
Es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para 

hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales co-

munes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente con-

trolada.

MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA
Son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas dispuestas a 

utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades sin discriminación 

de género, raza, clase social, posición política o religiosa.

CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS
Son organizaciones democráticas controladas por sus miembros quienes participan 

activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los elegidos 

para representar a su cooperativa responden ante los miembros. En las cooperati-

vas de base los miembros tienen igual derecho de voto.

LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS MIEMBROS
Los(as) miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera demo-

crática el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es pro-

piedad común de la cooperativa. Usualmente reciben una compensación limitada, si 

es que la hay, sobre el capital suscrito como socia.

Los excedentes son para los siguientes propósitos: La posible creación de reservas, 

de la cual una parte no se puede dividir; los beneficios para las socias en proporción 

con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades según lo 

apruebe la Asamblea.

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA
Son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 

entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen capi-

tal de fuentes externas, lo realizan asegurando el control democrático y mantengan 

la autonomía de la cooperativa.

EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN
Brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, ge-

rentes y empleados, de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus 

cooperativas. Las cooperativas informan al público en general acerca de la natura-

leza y beneficios del cooperativismo.
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COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS
Sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo, 

trabajando de manera conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, re-

gionales e internacionales.

COMPROMISO CON LA COMUNIDAD
La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de 

políticas aceptadas por sus miembros.

LOS VALORES DE LA COOPERATIVA SAN HILARIÓN

SOLIDARIDAD

Se expresa en la cooperación y la ayuda mutua, compañerismo, amistad, colabora-

ción y comunicación fluidas, el compartir de sacrificios y beneficios. Esto hace que 

la cooperativa convertida en fuerza social, es la energía que se genera mediante la 

unión de conciencias, voluntades y sentimientos de la organización, y que unen sus 

capacidades, potencialidades y recursos. Así es el factor fundamental de la produc-

tividad puestos al servicio de la comunidad cooperativa y de la localidad.

HONESTIDAD

Es una cualidad humana que consiste en comportarse y expresarse con coheren-

cia y sinceridad, y de acuerdo con los valores de verdad y justicia, en relación a los 

roles y funciones que nos corresponden en la Cooperativa. Puede entenderse como 

el simple respeto a la verdad en relación con el mundo, los hechos y las personas; 

también implica en cómo nos relacionamos, socios o trabajadores con los demás, y 

en tanto sujetos consigo mismos. Se trata de revisar o ser conscientes del grado de 

honestidad o deshonestidad de nuestros actos: el auto-engaño hace que se pierda 

la perspectiva con respecto a la honestidad de los propios actos, obviando todas 

aquellas visiones que pudieran alterar nuestra decisión. 

Según la RAE es: Decencia, decoro. Recato, pudor. Urbanidad, compostura. 

TRABAJO EN EQUIPO

Es la capacidad de trabajar con otros para conseguir metas comunes. Las personas 

en las instancias asociativas de la cooperativa y en los estamentos administrativos 

que poseen esta habilidad se caracterizan porque: Identifican claramente los ob-
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jetivos del equipo y orientan su trabajo a la consecución de las funciones que les 

corresponden a  los mismos, tienen disposición a colaborar con otros, y anteponen 

los intereses colectivos a los personales.

VOCACIÓN DE SERVICIO

Es la disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesi-

dades y expectativas de las personas a quienes deben servir: socios o trabajadores, 

proveedores  acreedores, clientes externos e internos. Las personas que poseen 

este valor se caracterizan porque poseen un trato cordial y amable, se interesan 

por el socio o trabajador como persona humana (no son mero instrumento relacio-

nal), se preocupan por entender las necesidades que conllevan, no siempre visibles 

y dan soluciones a sus problemas. Además, realizan esfuerzos adicionales con el fin 

de exceder las expectativas a quienes se sirve, inclusive a más allá de la cooperativa.

RESPONSABILIDAD

Hace referencia al compromiso, a un alto sentido del deber, al cumplimiento de las 

obligaciones en las diferentes situaciones de la vida, lo que se refleja en las relacio-

nes asociativas y en la prestación de servicios de la cooperativa. Las personas que 

poseen este valor se caracterizan porque cumplen los compromisos que adquieren, 

asumen las posibles consecuencias de sus actos, y sobre todo se esfuerzan siempre 

por dar más de lo que se les pide.
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MEMORIA DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN 2016 - 2017

A los Señores Socios, Delegados, Directivos y Colaboradores:

En mi condición de Presidente del Consejo de Administración de nuestra Cooperativa 

de Ahorro y Crédito San Hilarión, presento a la Asamblea General de Delegados la 

Memoria de Gestión con la información correspondiente al ejercicio del año 2016.

Durante este periodo me acompañaron los siguientes consejeros:

Vicepresidente : Sr. ELÍAS ABDEL SAAVEDRA RODRÍGUEZ

Secretaria          : Lic. Sra. JULIA HILDA VÉLEZ DE VILLA SALINAS

1er Vocal           : Sra. VILMA REVILLA YOPLAC

2do. Vocal         : Sr. JAVIER LUIS BUSTAMANTE AGUIRRE

A quienes dedico mis primeras palabras para agradecerles, por el esfuerzo y dedi-

cación en la conducción de nuestra Institución. Igualmente agradecer a los señores 

miembros del Consejo de Vigilancia, a los señores miembros del Comité de Educa-
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ción, Comité de Previsión Social y  Comité Electoral, quienes en cumplimiento de sus 

responsabilidades han contribuido a alcanzar las metas que nos propusimos al inicio 

de nuestra gestión; respetando las instancias y funciones de cada consejo y comité.

Debo de informar que durante mi gestión como Presidente del Consejo de Adminis-

tración hemos contribuido decididamente al fortalecimiento de nuestra institucio-

nalidad y sincerar nuestras finanzas. Durante este periodo hemos trabajado con 

mucha dedicación y responsabilidad, sobre todo con justicia y honestidad imple-

mentando una adecuada gestión financiera y de liquidez  que nos han permitido 

afrontar fluctuaciones financieras y que venimos afrontando  en nuestra Institución. 

Para hacer más eficiente la gestión administrativa y ahorro, se  han implementado 

reglamentos y normas  para una mejor producción y control administrativo, forta-

leciendo las políticas y procesos de riesgo, políticas de activos y pasivos, control y 

provisiones por mora, entre otras normas. Además de la Prevención de lavado de 

activos, implementadas todas, las mismas que detallamos al final.

•	 Hemos direccionado esfuerzos en el área de sistemas, implementando tecnolo-

gías adecuadas a las necesidades de nuestra Institución.

•	 Consientes de una de nuestras fortalezas que son los colaboradores, los recursos 

humanos de la institución se han llevado a cabo por medio de convenios marco 

de participación con FENACREP, capacitaciones para potenciar el trabajo en las 

funciones que se les asignó, con tareas y responsabilidades que serán evaluadas 

y supervisadas como indica el MOF, de tal manera que permita lograr los resul-

tados que se esperan. Luego de un análisis situacional de PROSOL a través de 

FENACREP, las recomendaciones hechas se están tomando en cuenta para for-

talecer la gestión de recuperaciones que son prioritarias en nuestra institución. 

•	 Se cumplió con la entrega impresa de las normas existentes en nuestra institu-

ción, Estatuto aprobado por la Asamblea Extraordinaria de Delegados celebrada 

el 08.02.2015 y Asamblea Extraordinaria de Delegados celebrada el 19.07.2015, 

Reglamento General de Elecciones y  Reglamento de Asambleas Generales.

•	 También indicamos los logros obtenidos en los procesos judiciales con ex traba-

jadores de la cooperativa, son los siguientes:
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•	 Durante nuestra gestión se realizaron asambleas extraordinarias:

- Primera Asamblea General Extraordinaria celebrada el 15 de mayo del 2016, se 

cumplió con el punto pendiente de la Asamblea Ordinaria celebrada el 27 de marzo 

2016, con el punto de agenda evaluar el Examen de los Estados Financieros al 31 de 

diciembre del 2015, cuya pérdida resultante por el importe de S/ 457,795.58 ya fue 

subsanada y aplicada a la reserva cooperativa.

- La segunda Asamblea General Extraordinaria celebrada el 09 de octubre del 2016 

para informar los Estados Financieros al 31 de agosto del 2016 y determinar sobre 

el Examen Especial de Consejos y Comités Periodo 2009 al 2015 con un acuerdo fi-

nal de 42 votos a favor, 14 votos en contra y 31 abstenciones y el acuerdo final fue 

“Aprobar que el Consejo de Administración realice el examen especial de gestión de 

consejos y comités periodo 2009 al 2015”

•	 Hemos tenido un crecimiento de 3.05% en colocaciones de la cartera al 31.12.16 

100´737,721.26 con un resultado negativo S/-34,892.43, venimos haciendo es-

fuerzos para el mejoramiento de la rentabilidad, y así contar con una institución 

sólida y de garantía para nuestros asociados, en nuestro balance de enero 2017 

tenemos como resultado un remanente acumulado de S/ 814,364.72. También se 

ha mejorado en los activos y la cartera. 

•	 Como medidas de seguridad hemos implementado el servicio de cámaras de vi-

deo vigilancia en todas la agencia de la institución y se adquirió alarmas para 

cada agencia con el convenio del sistema de Alarmas de Alerta Policial que hacen 

que sea rápida la intervención policial.

•	 Finalmente, agradezco a todos los asociados por la confianza depositada en 

nuestra gestión, también agradecer nuevamente a los órganos directivos por su 

apoyo invalorable. Expresar un reconocimiento a nuestros colaboradores.

AMÉRICO MONZÓN VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de

Administración
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PRINCIPALES ACUERDOS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN PERIODO 2016 -2017
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Educación
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Hacemos memoria de las actividades realizadas a lo largo del año 2016, en función 

al plan (compuesto por un objetivo general, tres objetivos específicos, sus respecti-

vos resultados y las actividades para cada una de ellas y a su vez éstas tienen sus 

indicadores de medición de metas). El presupuesto aprobado para el Comité fue por 

el monto de S/.156,800.00; el mismo que alcanzó a ejecutarse por S/.101,287.00 que 

representa el 65% de capacidad de ejecución del gasto del plan de actividades. El 

Comité de educación tiene como objetivos:

OBJETIVO GENERAL:
Socios, delegados y directivos logran aprendizajes cooperativos para la gestión aso-

ciativa, contribuyen al fortalecimiento de la institución y a la calidad de los servicios 

financieros solidarios.

Para orientarnos hacia este objetivo, se proyectaron y ejecutaron las siguientes 

actividades para cada uno de los objetivos específicos:

COMITÉ DE EDUCACIÓN
MEMORIA DE GESTIÓN 2016
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Para el Resultado 1.1, se han realizado 4 actividades: seminarios, cursos-talleres, 

la Escuela de Liderazgo y Gestión Asociativa, y cursos externos para directivos y 

trabajador. Año a año los seminarios dirigidos a los socios van en incremento, en 

tanto que para los delegados tienen una tendencia a la baja. Esto es bueno, por-

que se garantizan aprendizajes en los cursos talleres y la Escuela de Liderazgo en 

función a los objetivos General y Específicos. Quedando prioritariamente los semi-

narios, Actividad 1.1.1, con temas relacionados a las necesidades puntuales de los 

socios emprendedores tales como creatividad para negocios, finanzas personales 

y otros. El avance de seminarios queda muy cercano a la meta con diversos temas 

acorde a nuestras necesidades.

En la Actividad 1.1.2, se ejecutaron los cursos-talleres de computación solo para el 

verano, no así durante el invierno debido a la escasa capacidad de recursos huma-

nos para implementarla. 

En la Actividad 1.1.3, se sobrepasó ligeramente la meta, pero lo relevante es la 

ampliación de un nivel más de la Escuela de Liderazgo que no estaba previsto, pero 

se pudo empatar con el sentir de la demanda de los egresados, quienes quieren 

aportar creativamente por la Cooperativa. Así implementamos el Nivel 3, para la 

producción de diagnósticos (problemáticas) y marcos lógicos, los cuales permitirán 

más adelante perfilar proyectos de participación asociativa. Esto es relevante. De 

otro lado, se ratificó la importancia para el aprendizaje cooperativo a través de las 

pasantías, para el Nivel 1 en el reconocimiento de experiencias a nivel local y para 
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los Niveles 2 y 3 con la visita a la Cooperativa de Ahorro y Crédito La Florida en La 

Merced- Chanchamayo. De los 5 módulos de los que se compone la estructura cu-

rricular de la Escuela de Liderazgo, en varios de ellos participó la UNMSM, previa 

negociación y revisión de nuestros proyectos. Así conseguimos la certificación por 

esta prestigiosa universidad de la mayoría de nuestros participantes, en clausura 

realizada en la histórica Casona San Marcos.

En la Actividad 1.1.4, se puede apreciar que la meta de capacitación a los propios 

miembros de Comité de Educación y trabajador no se alcanzó, se dio prioridad a 

otras actividades educativas para los asociados.

Para el mismo Objetivo 1, pasamos al Resultado 1.2:

En la Actividad 1.2.1, para el indicador proyectado, podemos ver que no hay avance 

alguno. Sin embargo, todos los instrumentos y detalles como diseños de materiales, 

de capacitaciones,  presupuestos y otros han sido desarrollados, quedando expedi-

ta la aplicación del proyecto. La estrategia para el desarrollo de este proyecto fue 

implementarlo via convenios para la recepción de practicantes de la UNMSM. Pero 

no alcanzó tiempo para la implementación del proyecto. Hemos iniciado una nueva 

experiencia en esta modalidad de trabajo, experiencia que a futuro se harán efi-

cientes y viables. Se requiere retomar la estrategia, puesto que los beneficios serán 

altísimos, además la demanda de socios capacitados es alta.

Las Actividades 1.2.2 y 1.2.3 se han realizado con esfuerzo y satisfacción, dada la 

experiencia desarrollada. Las metas están logradas en un caso y hasta sobrepasa-

da en el caso de adultos. Son aspectos a destacar: 1) La experiencia de la Coopera-

tiva de niños y adolescentes para el emprendimiento de negocios solidarios, quienes 

vendieron alimentos en las sedes de nuestra Cooperativa y en otros espacios. Al fi-

nal se distribuyeron utilidades. Se demuestra que el aprendizaje de gestión para una 
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economía solidaria es posible desde temprana edad. 2) Por primera vez se realizó 

un curso sobre gestión de Pymes, con énfasis en contabilidad y finanzas en convenio 

con una universidad, la UMA, con alta acogida al empezar y culminándose en núme-

ro adecuado. De otro lado, los talleres de oratoria y computación se desarrollaron 

con normalidad.

Para la Actividad 2.1.1 tenemos realizaciones en dos espacios con actividades en 

perspectiva: 1) El Colectivo e Educación comunitaria de Lima COLEC-Lima, con enla-

ces institucionales en regiones del país. Se realizan reuniones para el intercambio de 

experiencias y acciones conjuntas de educación comunitaria como el que realizamos 

en la CAC-SH. Así se han compartido la Feria de Educación Comunitaria realizado en 

la YMCA, el evento preparatorio del FOSPA (Foro Social Pan Amazónico) realizado 

en San Martín (con invitación del Ministerio de Educación). El evento internacional se 

realizará en abril próximo. 2) El Observatorio de Economía Social, Popular y Solidaria 

de la UNMSM, que tiene perspectiva de articular a nuestra institución con empresas 

cooperativas del país y del extranjero, con actividades de interés común. Nuestra 

institución a través del Comité de Educación se ha incorporado a este espacio.

Con la Actividad 2.1.2, se atiende, se incorpora o co-ejecutan actividades con orga-

nizaciones e instituciones de la comunidad local principalmente. Así es como hemos 

acogido y a la vez nos han apoyado los jóvenes del Consejo Distrital de Participación 

Juvenil de San Juan de Lurigancho. La CDPJ-SJL, es una organización que represen-

ta a los jóvenes organizados y han realizado dos eventos en nuestras instalaciones 

para la capacitación de sus miembros y para la formulación de propuestas de polí-

ticas de desarrollo juvenil. Asimismo, hemos realizado nuestro proyecto Ahorro Es-
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colar Solidario en el espacio de Festival Juvenil de la Juventud, con buena acogida. 

Finalmente apoyamos la organización de sus procesos electorales internos con un 

seminario.

La Actividad 2.1.3, no se pudo implementar durante el último mes del año debido a 

la escasa capacidad de recursos humanos para implementarla. 

La Actividad 2.2.1 Proyecto “Ahorro Escolar Solidario” con instituciones educativas 

ha alcanzado a mitad de la meta. Se contactó con tres colegios secundarios, pero 

nuevamente por las razones expuestas en el la Actividad 1.2.1, con las practicantes 

pre profesionales en convenio no llegamos a formalizar relaciones oportunamente. 

A tiempo las instituciones educativas ya no podían alterar sus planes del año.  Sin 

embargo, se realizaron las siguientes acciones:

i) Reuniones para la sensibilización sobre cultura financiera y del ahorro a nivel de 

docentes de las especialidades de ciencias sociales y de educación para el trabajo. 

Se buscaron estrategias de intervención para la implementación del ahorro y la en-

señanza en aula sobre los temas relacionados.

ii) Sensibilización sobre cultura financiera y del ahorro a nivel de estudiantes y jóve-

nes de la comunidad a través de un mini proyecto de intervención sobre el ahorro 

con actividades lúdicas en dos colegios y en el Festival de la Juventud de la CDPJ-

SJL.

Hasta fin de año se trabajó el proceso en tres colegios preparando la capacitación 

a docentes en el verano. Dificultades de naturaleza contractual con las practicantes 

quienes habían culminado sus prácticas en diciembre, no se llegó a contratar a una 

de ellas para servicio temporal y el proyecto queda así suspendido.
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El Resultado 3.1 está orientado a la comunicación, integración de los delegados y 

directivos para fortalecer la institucionalidad, para esto la Actividad 3.1.1 logró que 

el 88% de los delegados sean parte del paseo convocado a un centro recreacional 

en la ruta a Canta. Donde en general, se lograron los objetivos de la actividad, com-

partiendo juegos, alimentos y bebidas, además de indumentaria para la ocasión.

En el marco de las celebraciones del 31° Aniversario, se rebasó la meta de partici-

pación en la Actividad 3.1.2, el Campeonato Deportivo; sin embargo, todos somos 

conscientes que es necesario realizar mejoras en varios aspectos: en el Reglamento 

de Campeonato principalmente, en lo organizativo en menor medida, en los prepa-

rativos previos (en esto se avanzó en alguna medida), delegando tareas diversas y 

en los alimentos (estuvo bien). Otro detalle es la organización interna de cada equi-

po para una adecuada participación, principalmente en el desfile y barras.

La elaboración de Comprobantes de Pago por onomástico para delegados Actividad 

3.1.3, no es una actividad educativa, sin embargo es encargada al Comité de Edu-

cación. Se realiza con alguna dificultad de tiempo y seguimiento, tornándose en no 

prioritaria por las acciones educativas que son prioridad.
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Las comunicaciones al interno son una función y responsabilidad compartida por 

todas las instancias en nuestra institución, se delega a un órgano especializado por 

su importancia, en ese caso el Departamento de Marketing, así el Resultado 3.2, 

tiene como Actividad 3.2.1  donde se exhibe en los murales de cada agencia y otros 

espacios, información más o menos permanente del mes. Esto se realiza de manera 

puntual.

La Actividad 3.2.2 es de suma importancia dado que se trata del Boletín Institucio-

nal, un medio escrito físico de cobertura local y de alcance a todos los socios. La 

meta alcanzada muestra parcialmente el número de ediciones por cada periodo 

directivo.

La Actividad 3.2.3 revierte el resultado anterior pues en corto tiempo se incrementa 

no solo los medios ya establecidos como la Página Web, el Blog, sino principalmente 

las redes sociales, entre las que destacan Facebook, Whats App y Twiter, y en me-

nor medida Google+, You Tube y otros. Lográndose transmitir en vivo y en directo 

los principales eventos sociales y sorteos de nuestra institución.

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PRELIMINAR EN ALIANZA CON LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

Una actividad de trascendencia para el 2017 será el proceso participativo para la 

planificación estratégica institucional 2018-2022. Para esto hemos vivido el 2016 

una experiencia de planificación preliminar dada la oportunidad que ofrecía la Fa-

cultad de Ciencias Sociales de la UNMSM, para desarrollar un proceso participativo 

que movilizó a buena parte de los directivos, delegados, socios participantes de la 

Escuela de Liderazgo y Gestión Asociativa, incluyendo a los niños hijos de socios.

Se han realizado una serie de talleres de capacitación y formulación del diagnóstico 

estratégico y se proyectaron la visión de desarrollo territorial de SJL, la visión de 

desarrollo de la CAC-San Hilarión, la Misión Institucional y los Objetivos Estratégi-

cos, señalándose los principales lineamientos de desarrollo. Los resultados de este 

trabajo se presentaron junto a otras experiencias de planificación participativa de 

organizaciones empresariales de economía solidaria del país, entre ellas varias coo-

perativas, todos en el recinto de la Ciudad Universitaria de la UNMSM. Podría darse 

una presentación en nuestro auditorio.
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Un singular aporte para el Plan Estratégico Preliminar fue la participación de niños 

hijos de socios, quienes ante preguntas motivadoras expresaron a través de dibujos 

sus expectativas de visión de futuro que esperan de la Cooperativa, esto en el marco 

de la celebración festiva y sorteo por el 31° Aniversario de la CAC-San Hilarión, la 

misma que congregó a unas 5 mil personas.

SOBRE LOS COBROS POR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y DESTINO DE 
LOS INGRESOS

El Comité de Educación generó ingresos por los servicios educativos de cursos y ta-

lleres que ofrece por un monto de S/.14,650.00; el mismo que representa el 9.34% 

de su presupuesto y es el 14.46% de los gastos que ha logrado ejecutar. Aproxima-

damente por cada curso o taller el socio cubre el 30% de los costos de los mismos. 

El destino de lo recaudado va registrado en el movimiento de las operaciones de la 

Cooperativa, con el Código 60. Cabe aclarar que de estos recursos el Comité de Edu-

cación no puede hacer y de hecho no hace uso directo, ni exclusivo. Este cobro por 

derechos de participación se da como valoración del servicio (dadas la deserción o 

impuntualidad que se incurre en los cursos). También por respeto ético al uso de los 

recursos de todos los socios, y así el beneficiario participante haga buen provecho 

de ella, en beneficio no solo personal, sino de la Cooperativa. Porque no es correcto 

una política de cursos gratuitos, de regalos o despilfarro populista con los recursos 

que son de todos, que tenemos el deber de cuidarlas solidariamente, entre otras 

razones.
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COMITÉ DE PREVISIÓN SOCIAL
2016

INFORME DEL COMITÉ DE PREVISION SOCIAL

El comité de previsión social tiene el gusto de presentar a la magna asamblea 

conformada por los delegados y directivos, así como a los socios y  órganos de la 

cooperativa, el presente informe de la gestión del comité de previsión social del año 

2016, en el que se da a conocer el servicio dado a los socios y los logros alcanza-

dos en esta gestión y que permitieron avanzar  y fortalecer al comité  de previsión 

social, buscando que nuestros socios sean los más beneficiados.

El servicio de Previsión social tiene una función importante en la estructura de la 

cooperativa, pues se encarga de dar un apoyo social a nuestros socios, basándose 

en el reglamento de previsión social, este servicio también constituye una herra-

mienta que no tienen otras instituciones financieras, convirtiéndose en un PLUS que 

nuestra cooperativa debe explotarlo más.

También, para dar cumplimiento a las observaciones del plan estratégicos de la 

cooperativa, sobre la actualización del reglamento de previsión social y buscando 
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adecuar nuestras normas a los nuevos retos institucionales y que los parámetros 

sean lo más asequibles a nuestros socios, es que se ha trabajado en el año 2016 

en la actualización del reglamento, hoy contamos con un nuevo reglamento de 

previsión social,hecho que busca agilizar la atención del servicio y a la ves cautelar 

los fondos de previsión social.

Es así, que ante la necesidad de brindar un mejor servicio al socio, la gerencia y el 

consejo de administración, han independizado este servicio para una mejor aten-

ción al socio, contratando un profesional calificado a tiempo completo para aten-

der a los miles de socios.

En otros aspectos se debe informar que el fondo de previsión social se fortalece 

atravez de la recaudación o descuento del 1%  por créditos, sin embargo hay debi-

lidad en la recaudación a través del pago mensual o anual que debe hacer el socio.

En esta gestión estuvimos al servicio de nuestros socios, atendiéndolos en 02 cam-

pañas de salud, servicio que alcanzo a cientos de socios 

Para finalizar agradecer a los integrantes del comité de previsión social por el 

esfuerzo dado en estos meses, por contribuir con un granito de arena en el mejo-

ramiento del servicio de previsión social, también agradecer el apoyo del personal 

de la cooperativa. 
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INFORME DE GESTIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL
2016-2017

El Comité Electoral cumple con informar sobre la gestión realizada en el periodo 

2016 - 2017; asimismo se procedió a realizar la sesión de instalación el 01 de Abril de 

2016, quedando conforme el cuadro directivo de la siguiente manera:  

                   Presidente                   : VILMA MARITZA SOCA PAUCAR 

                   Vicepresidente            : EDUARDO JUAN DIAZ PALOMARES

                   Secretaria                   : JUANA HILDA MINAYA SALINAS

                   Suplente                      : DIONICIO QUISPE CASTRO     

En una Sesión Extraordinaria Nº 22-2016 los directivos del Comité Electoral, ela-

boraron conjuntamente el plan de trabajo y el presupuesto. Asimismo en su Sesión 

Extraordinaria Nº 23-2016 se llego elaborar el cronograma de Elecciones Generales 

a cumplir.

El Comité Electoral viene trabajando arduamente desde el mes de noviembre del 

2016  cumpliendo con sus labores. Si bien, son ciertas nuestras funciones empiezan 

en el mes de Diciembre. Pero hemos realizado coordinaciones y documentaciones 

con el fin de presentar unas elecciones organizadas y transparentes.
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PLAN DE TRABAJO DEL COMITÉ ELECTORAL

Se presento la Carta Nº 21-10-2016 con el plan de trabajo al Consejo de Adminis-

tración al Presidente Sr. AMERICO MONZON VASQUEZ. Por un periodo de 6 meses de 

trabajo, argumentando que es necesario empezar desde el mes de Noviembre por 

las necesidades y exigencias de gestión según el plan de trabajo para dar un mejor 

desarrollo y tener una mayor cantidad de socios participantes en las elecciones 

generales para delegados (Art.21 numeral 2 y 3) de Reglamento General de Elec-

ciones).

DESARROLLO DE LAS ELECCIONES DE DELEGADOS

El Comité Electoral de acuerdo al Reglamento General de Elecciones y al crono-

grama elaborado, programó y realizó las Elecciones Generales de Delegados, de la 

siguiente manera:

1. FECHA DE ELECCIONES GENERALES

En Sesión Extraordinaria Nº23-2016 de Fecha 11 de Noviembre, los directivos del Co-

mité Electoral acordaron realizar las Elecciones Generales de Delegados, el Domin-

go 19 de Febrero del 2017 - Agencias: CHIMU Y PUENTE PIEDRA y el Domingo 26 de 

Febrero del 2017 - Agencias: PRINCIPAL, CANTO GRANDE, LAS FLORES Y MARIATEGUI 

a partir de las 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. en cada una de las seis agencias de la 

Cooperativa de acuerdo al cronograma establecido. Por lo que se comunicó a los 

señores del Consejo de Administración y al señor Gerente General de la Cooperativa.

2. CONVOCATORIA

Según el artículo 21 numeral 4) del Reglamento General de Elecciones, se procedió a 

convocar a los socios hábiles al 31 de Diciembre de 2016 de acuerdo al Reglamento 

General de Elecciones y Reglamento de Habilidad e Inhabilidad del socio aprobado 

por el Consejo de Administración para las elecciones a delegados.

3. ELABORACIÓN DE PUBLICIDAD

Se coordino con la Gerencia General la elaboración de 15,000 convocatorias, así 

como también 15,000 en cada uno de los siguientes complementos: Solicitudes de 

inscripción, declaración jurada, estatuto y reglamento de elecciones y ficha única 

para candidatos a delegados repartidos en las seis agencias de la Cooperativa.
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4. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO AL COMITÉ ELECTORAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE CONVOCATORIAS Y PROPAGANDA ELECTO-
RAL

Para poder cumplir con la distribución de las convocatorias, desde el primero de Di-

ciembre de 2016, a través de la Gerencia General se contrato a seis señoritas, como 

personal de apoyo del Comité Electoral, dicha señoritas fueron distribuidas en cada 

agencia para repartir las convocatorias, afiches, hojas de inscripción  a los señores 

socios brindándoles la información necesaria sobre las elecciones; y a los señores 

socios interesados a postular como candidatos a delegados indicándoles sobre los 

requisitos exigidos e impedimentos para ser candidato; llegando a repartir en las seis 

agencias 15,000 convocatorias y solicitudes de inscripción en el plazo establecido. 

5. SEMINARIO

El Comité Electoral en coordinación con el Comité de Educación realizo el seminario 

para los postulantes a delegados de las diferentes agencias, la cual se realizo el día 

viernes 20 de enero del 2017 a horas de las 6:30 pm en el Auditorio “JEAN LE BLANC” 

– Agencia CANTO GRANDE.

6. PADRÓN DE SOCIOS HÁBILES

En el mes de Diciembre de 2016, con carta Nº 41.12.2016 de fecha 22.12.2016, se 

solicitó mediante una carta a la Gerencia General la elaboración del Padrón de so-

cios hábiles al 31 de diciembre de 2016 para las elecciones generales a delegados de 

2017, para ello se solicitó que se excluyera del Padrón a los socios a los que tuvieran 

inscripción cancelada, menores de edad, personas jurídicas e instituciones, socios 

inhábiles, así como también a socios sancionados y con procesos judiciales. 

 

7.  VACANTES POR AGENCIAS

El Gerente General mediante carta nos informó la cantidad de socios por agencias 

al cierre del ejercicio de 2016 y las vacantes de delegados que correspondía a cada 

agencia según el siguiente cuadro:
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8. SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN

Se recepcionaron 88 solicitudes de inscripción para candidatos a delegados, desde 
el 02 de Enero hasta 23 de Enero de 2017.

El 23 de Enero de 2017 se publicó la lista provisional de candidatos a delegados en 
las agencias CHIMU Y PUENTE PIEDRA de la Cooperativa.

El 25 de Enero de 2017 se publico la lista provisional de candidatos a delegados en 
las agencias PRICNIPAL, CANTO GRANDE, LAS FLORES Y MARIATEGUI de la coopera-
tiva.

Asimismo se hace mención que a través de la Carta Nº 71.01.2017 de Gerencia Gene-
ral con fecha 31.01.2017 a horas de 07:11 pm se nos envía la situación crediticia de 
los candidatos a delegados, ese mismo día se procedió a realizar la depuración de 
los candidatos de las Agencias Chimú y Puente Piedra.

El martes 07 de febrero se procedió a realizar la depuración de los candidatos de 
las Agencias: Principal, Canto Grande, Las Flores y Mariátegui.

Seguidamente se paso a verificar y a revisar el perfil de los postulantes utilizando el 
sistema BESTERP, a fin de revisar el comportamiento de pago de sus créditos, monto 
de aportes, pago de sus avales y antigüedad como socio, asimismo certificados de 
capacitación.

Se hace la presente aclaración que se presento algunos inconvenientes con el pro-
grama Besterp, ya que este nos arrojo diferentes cifras, sea el caso de la postulante 
Genoveva Chávez Solórzano (Ag. Puente Piedra) que sus aportaciones del año 2016 
no arroja el monto de s/.11.08 en la computadora asignada al Comité Electoral y en 
la Laptop del Sr. Perleyus (jefe de sistemas) y la laptop asignada al Comité Electo-
ral nos da un resultado de s/ 126.18, por tanto, se llego a la conclusión de trabajar 
con la laptop del comité electoral.

Asimismo esta evaluación se realizó aplicando el Reglamento General de Elecciones 
teniendo en cuenta el Artículo 43; y el Reglamento de Habilidad e Inhabilidad del 
Socio.

Se declararon aptos para las elecciones 44 candidatos. Y como no aptos 44 candi-
datos, los que describimos por agencias:
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La lista de los candidatos aptos se publicó del 02 de Febrero de 2017 en las agencias 

CHIMU Y PUENTE PIEDRA. Y el 08 de Febrero de 2017 se publico en las agencias de 

PRINCIPAL, CANTO GRANDE, LAS FLORES Y MARIATEGUI. Se publico el último día del 

cronograma, debido a que se presentaron muchos problemas de sistema y demora 

en la entrega de la supuesta documentación de parte del Consejo de Administración 

que nunca entrego, según el Art. 43 numeral 16 “Acreditar mediante constantica 

del consejo de administración y/o gerencia no haber incurrido en causal de moro-

sidad dentro de los últimos tres años”. Siendo así que solo la Gerencia General nos 

brindo la información para la depuración de los postulantes a última hora. 

Luego se procedió a realizar el sorteo correspondiente en presencia de los mismos 

postulantes aptos para otorgarles su número que los identifique a cada candidato 

de acuerdo a la agencia que pertenece. En la Agencia Chimú y Puente Piedra dicha 

reunión de sorteo de números se llevo a cabo el día jueves 02 de febrero a horas de 

las 7:30 pm en la sala de reunión de la Agencia Principal. Asimismo el día miércoles 

08 de febrero a horas de las 7:00 pm se realizo el sorteo de las demás agencias en 

el Auditorio Jean Le Blanc.

 8.1  RECEPCIÓN DE CARTAS

El día 06 de febrero del presente año se recepciono la Carta S/N del postulante José 

Alberto Surco Urbano - Asunto: Descargo de su depuración como candidato. 

El día 08 de febrero del presente año se recepciono la Carta S/N del postulante Luis 

Edgar Nivin Vargas - Asunto: Motivo de su exclusión para postular como candidato.

El día 08 de febrero del presente se recepciono el Oficio Nº 17-2017 C. Vigilancia 

-Asunto: Evaluación de Aportes de Postulantes a Delegados Aptos y No Aptos de 

la Agencia Chimú y Puente Piedra al 31.12.2016. Ref.: Carta Nº 22.02.2017. ELECT.

CACSH y Carta Nº 13-2017 UAI, en cual el Consejo de Vigilancia deriva al área de 

Auditoría Interna para realizar nuevamente una depuración, dejando entre ver que 

el Comité Electoral no tiene la capacidad de elaborar una depuración de acuerdo al 

Reglamento General de Elecciones.

El día 09 de febrero del presente año se recepciono la Carta S/N del postulante Luis 

Edgar Nivin Vargas - Asunto: Reconsideración para su postulación como candidato.

El día 13 de febrero del presente se recepciono el Oficio Nº 024-2017 C. Vigilancia 

- Asunto: Informe Legal, respecto a la condición legal de un socio para ser conside-
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rado como SOCIO HÁBIL.

El día 13 de febrero del presente se recepciono el Oficio Nº 025-2017 C. Vigilancia - 

Asunto: Evaluación de Aportes de Postulantes a Delegados Aptos y No Aptos de la 

Agencia: Principal, Canto Grande, Las Flores y Mariátegui al 31.12.2016. Ref.: Carta 

Nº 16-2017 UAI de fecha 11.02.2016.

El día 15 de febrero del presente se recepciono la Carta S/N del postulante Andrés 

Pablo Huané Luna - Asunto: Exclusión de candidato a delegado.

El día 15 de febrero del presente se recepciono la Carta Nº 04-02-2017 C. Admi-

nistración - Asunto: Pronunciamiento por tacha de delegados de la Agencia Puente 

Piedra y Chimú. Ref.: Oficio Nº 17-2017/CV-CACSH, Oficio Nº 024-2017/CV-CACSH, Ofi-

cio Nº 025-2017/CV-CACSH, Oficio Nº 026-2017/CV-CACSH.

El día 22 de febrero del presente se recepciono la Carta Nº 10.02.2017 C. Adminis-

tración – Asunto: Acuerdo del Consejo de Administración – Suspensión de Elecciones 

Generales de Delegados 2017.

El día 02 de marzo del presente se recepciono la Carta Nº 01.03.2017 C. Administra-

ción – Asunto: Acuerdo de asamblea General Extraordinaria de Delegados. Donde 

se nos menciona que debemos continuar el proceso electoral teniendo en cuenta 

las recomendaciones presentadas por los asesores legales externos que fueron 

entregadas por el Consejo de Vigilancia.

El día 02 de marzo del presente se recepciono la Carta Nº 02.03.2017 C. Adminis-

tración – Referencia: CARTA Nº 47-03-2017.ELECT.CACSH. Donde nos menciona que 

debemos reiniciar con el proceso electoral evaluando nuevamente la primera lis-

ta de candidatos teniendo en cuentas las recomendaciones presentadas por los 

asesores legales externos.

El día 06 de marzo del presente se recepciono la Carta Nº 08.03.2017 C. Administra-

ción – Asunto: Acuerdo del Consejo de Administración. Donde nos menciona que por 

acuerdo de dicho consejo se estará iniciando un proceso investigatorio a la señora 

Vilma Maritza Soca Paucar, por lo cual aprueban el “ALEJAMIENTO TEMPORAL DEL 

CARGO DE LA SEÑORA VILMA SOCA COMO PRESIDENTA DEL COMITÉ ELECTORAL”.

El día 09 de marzo del presente se recepciono la Carta S/N del postulante Andrés 

Pablo Huané Luna - Asunto: Referente a la Exclusión como candidato a delegado.
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El día 09 de marzo del presente se recepciono la Carta Notarial Nº 12.03.2017 C. 

Administración – Referencia: Carta Nº 53-03-2017-ELECT.CACSH. Donde nos men-

ciona que se deberá continuar con el proceso electoral teniendo en cuenta las 

recomendaciones presentadas por los asesores legales externos que fueron emi-

tidas oportunamente, de lo contrario deberá responder a la Asamblea General 

por no cumplir el acuerdo señalado.

El día 13 de marzo del presente se recepciono el Oficio Múltiple Nº 001-2017 C.V 

–CACSH – Donde nos menciona que: El pleno del Consejo de Vigilancia se pronun-

cia por mayoría que dichas elecciones de delegados 2017 son un acto ilícito, por 

tanto deja su expresa constancia de su responsabilidad y consecuencia futuras, 

auditorias especiales, reclamos judiciales, así mismos se cumplirá con comunicar 

a la instancias de la Cooperativa y a la Fenacrep como ente supervisor.

8.2  RESPUESTAS A LAS CARTAS RECIBIDAS

El día 23 de enero del presente año se envió la Carta Nº 11.01.2017 a C. Adminis-

tración - Asunto: Respuesta a la carta Nº 10.01.2017. ADM.-CACSH (Solicita informe 

sobre implementación sobre requisito para ser delegado).

El día 23 de enero del presente año se envió la Carta Nº 12.01.2017 a Gerencia Ge-

neral - Asunto: Solicito la situación legal y crediticia de los candidatos a delegados. 

Emitiendo su respuesta el día 31.01.2017 según su Carta Nº 71.01.2017 de Gerencia 

General - Asunto: Situación crediticia de los candidatos a delegados. Ref.: Carta Nº 

12.01.2017 ELECT-CACSH de fecha 23.01.2017 y Carta Nº 13.01.2017 ELECT-CACSH 

de fecha 26.01.2017.

El día 23 de enero del presente año se envió la Carta Nº 13.01.2017 a C. Administra-

ción - Asunto: Solicito el informe crediticio de los candidatos postulantes a delega-

dos.

El día 23 de enero del presente año se envió la Carta Nº 14.01.2017 a C. Vigilancia 

-Asunto: Solicito el informe crediticio de los candidatos postulantes a delegados. 

Donde el Consejo de Vigilancia en su Oficio Nº 010-2017 CV.-CACASH. Nos menciona 

y nos aclara que de acuerdo al Reglamento General de Elecciones en el Art.3 “El 

Comité Electoral es el órgano de apoyo autónomo en materia electoral, respon-

sable de la organización, conducción, desarrollo, dirección y control de los pro-

cesos electorales dentro de la cooperativa”. Por tanto, el Consejo de Vigilancia 

tiene como función FISCALIZAR las actividades de los órganos de la cooperativa 
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sin interferir ni suspender el ejercicio de las funciones y actividades programadas 

por el Comité Electoral.

El día 15 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 26/27/28/29 a C. Admi-

nistración, Consejo de Vigilancia, Comité de Educación y Comité de Previsión Social 

- Asunto: Solicitamos a una Reunión con carácter de urgencia – Elecciones 2017. 

A la cual solo asistieron los siguientes señores: Consejo de Administración el señor 

Elías Saavedra y la señora Julia Vélez de Villa, por el Comité de Educación la señora 

Harminda Campos y por parte del Comité Electoral la señora Vilma Soca, el señor 

Eduardo Díaz y la señora Juana Minaya.

El día 21 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 37-02-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Pronunciamiento por tacha de delegados de la Agencia 

Puente Piedra y Chimú.

El día 22 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 38-02-2017 a Gerencia 

General – Asunto: Entrega de cartas de respuesta a los postulantes a delegados 

2017 de los señores: Andrés Huane Luna, Luis Nivin Vargas y José Surco Urbano (por 

su exclusión a postulantes a delegados).

El día 23 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 43-02-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Respuesta a la Carta Nº 10-02-2017. Donde se menciona 

que el Consejo de Administración está yendo en contra de la autonomía del Comi-

té Electoral por suspender las Elecciones 2017.

El día 24 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 45-02-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Retiro del padrón de las agencias. Donde mencionamos 

que según el Reglamento General de Elecciones en el Art. 10 “ninguna persona 

natural o jurídica podrá impedir, dificultar u obstaculizar (…) el proceso electoral 

(….)”.

El día 24 de febrero del presente año se envió la Carta Nº 46-02-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Solicitamos asesoría externa.

El día 28 de febrero del presente año se envió la Carta S/N a Consejo de Administra-

ción. Donde manifestamos nuestro malestar por la postergación de las elecciones 

programadas para el domingo 26 de febrero, siendo esto un claro ABUSO DE 

AUTORIDAD, vulnerando la autonomía del Comité Electoral en materia electoral.

El día 28 de febrero del presente año se realizo la Asamblea General Extraordinaria 
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de Delegados. Agenda: Informe del Proceso Electoral de Delegados 2017 - Aplica-

ción de Sanciones y Recomendaciones. Después de un arduo debate se puso en 

mesa dos mociones las cuales fueron:

1. Continuación del Comité Electoral con recomendación asesor legal

2. No continúa el Comité

Como resultado la Magna Asamblea se pronuncio dando un respaldo a la continua-

ción del proceso electoral con 44 votos a favor, 29 votos en contra y 02 abstencio-

nes.

El día 02 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 47-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Ratificación del Comité Electoral y propuesta para nuevas 

elecciones complementarias.

El día 02 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 48-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Solicitamos ampliación de presupuesto.

El día 02 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 51-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Revisión y aprobación de cronograma de elecciones de 

directivos.

El día 03 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 52-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Solicitamos la copia de la grabación de audio y video, co-

pia del acta de asamblea general extraordinaria de delegados.

El día 03 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 53-03-2017 a Consejo 

de Administración – Referencia: Carta Nº01.03.2017 y Carta Nº02.03.2017. Donde 

aclaramos que la Asamblea General Extraordinaria de Delegados no acordó re-

iniciar con el proceso electoral, ni mucho menos volver a evaluar la primera lista 

de candidatos, sino que aprobó la continuación del proceso electoral  con reco-

mendaciones asesores legales externos.

El día 08 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 54-03-2017 a Consejo de 

Administración – Referencia: Carta Nº08.03.2017. Donde mencionamos que se está 

actuando arbitrariamente en contra de la señora Vilma Soca Paucar por retirarla 

temporalmente del cargo de Presidenta del Comité Electoral en pleno proceso 

electoral.

HACEMOS HINCAPIÉ A LA ASAMBLEA YA QUE ES LA MÁXIMA AUTORIDAD, QUIENES 

SOMOS DIRECTIVOS SOMOS ELEGIDOS POR LOS DELEGADOS Y SON ELLOS QUIE-



49

NES SON ÚLTIMA INSTANCIA PARA TOMAR LA DECISIÓN EN EL CASO DE LA SEÑORA 

VILMA SOCA PAUCAR QUIEN ESTÁ AFRONTANDO UN PROCESO INVESTIGATORIO POR 

PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSEJO DE VIGILANCIA.  

El día 08 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 56-03-2017 a Consejo 

de Administración – Asunto: Reestructuración Temporal del Comité Electoral Mar-

zo-2017 conformado por:

Presidente             : EDUARDO JUAN DIAZ PALOMARES 

Vicepresidente      : DIONICIO QUISPE CASTRO

Secretaria             : JUANA HILDA MINAYA SALINAS

El día 08 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 62-03-2017 a Consejo de 

Vigilancia – Asunto: Invitación como veedores – Elecciones de delegados 2017.

El día 10 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 64-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Programación de nuevo cronograma ajustado de eleccio-

nes a directivos. Donde mencionamos la modificación del nuevo cronograma ajusta-

do por no tener una respuesta a tiempo de parte del Consejo de Administración en 

cuanto a la aprobación de dicho cronograma.

El día 10 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 65-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Respuesta a la carta notarial. Donde aclaramos que el 

Comité Electoral acordó por unanimidad continuar el Proceso electoral con reco-

mendaciones asesores legales externos, tal como fue aprobada en la Asamblea 

General Extraordinaria de Delegados.

El día 10 de marzo del presente año se envió la Carta Nº 66-03-2017 a Consejo de 

Administración – Asunto: Solicitamos informe legal del asesor Helio Herrera leído en 

la Asamblea General Extraordinaria de Delegados de fecha 28.02.2017. Hasta la 

fecha no tenemos respuesta.

9. DIFUSIÓN PARA EL DÍA DE LAS ELECCIONES

El Comité Electoral, en coordinación con la Gerencia publicó y difundió las elecciones 

generales de la siguiente manera:

• Reparto de convocatorias a todos los socios a través del personal de apoyo en 

todas las agencias.

• Elaboración de banners informando sobre las elecciones fecha y hora en cada 

agencia.
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• Afiches y volantes.

• Página web de la Cooperativa.

• Reparto de volantes en los mercados por el personal de apoyo.

• Perifoneo en los mercados de las diferentes agencias.

10. MESA DE SUFRAGIO

El Comité Electoral, acordó instalar en cada agencia la siguiente cantidad de mesas 

de sufragio de acuerdo a la cantidad de socios.

11. ELECCIONES DE LOS MIEMBROS DE MESA

Teniendo la relación de los posibles miembros de mesa, se procedió a realizar el 
sorteo correspondiente quedando la lista definitiva de los miembros de mesa distri-
buidos de la siguiente manera:
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Para el cumplimiento de sus funciones de cada uno de los miembros de mesa se les 
envió una carta a cada socio informándole que ha sido elegido miembro de mesa 
para las elecciones del día Domingo 19 y 26 de Febrero de 2017. 

Para el mejor desempeño de sus funciones de los miembros de mesa se solicitó la 
asistencia técnica para capacitarlos, esta capacitación fue dictada por el Sr. Guido 
Arce Carreón (asesor de la ONPE), el día Miércoles 15 de Febrero de 2017 en el Au-
ditorio JEAN LE BLANC de la agencia Canto Grande.

Asistiendo la totalidad de los miembros de mesa, realizando un simulacro de llenado 
de los formularios de las hojas de escrutinio.

Al final de la capacitación los señores miembros de mesa se organizaron según sus 
agencias y en grupos, para el mejor desarrollo de las elecciones como miembros de 
mesa.

La ONPE también nos facilitó en calidad de préstamo 18 ánforas y 18 cámaras se-
cretas, para las elecciones.

12. ACTO ELECTORAL

El Comité Electoral, acordó solicitar a la Gerencia General lo siguiente:

• La presencia del Gerente de Agencia, así como también un personal de platafor-
ma.

• 02 Agentes de vigilancia en cada agencia para la seguridad y control de los socios 
votantes.

• Trabajos de filmación y fotografía en cada agencia, para así evidenciar cualquier 
eventualidad en el proceso electoral.

Asimismo, el Comité Electoral dio las indicaciones precisas a cada representante del 
Comité, que una vez terminada las votaciones y finalizado el escrutinio se procediera 
a colocar en la vitrina o puerta el resultado de las elecciones.

13. DÍA DE ELECCIONES:

El día domingo 19 de febrero se llevo a cabo las Elecciones según el cronograma 
establecido en las Agencias: Chimú y Puente Piedra.

El día domingo 26 de febrero no se pudo concretar las elecciones, ya que estas 
fueron suspendidas por el Consejo de Administración, a través de su Carta Nº 10-
02-2017 C.ADM.-CACSH, se hace la siguiente aclaración: vulnerando la autonomía 
del Comité Electoral (Art. 102 del Estatuto) y sin la coordinación, ni autorización 
de los miembros del Comité Electoral, quienes somos los responsables en materia 
electoral de declarar la suspensión de dicho proceso, según el Art. 21 numeral 16) 
del Reglamento General de Elecciones.
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Una vez ratificado el Comité Electoral empieza nuevamente a programar una nueva 

fecha para las Elecciones 2017 en las Agencias: Principal, Canto Grande, Las Flores 

y Mariátegui. Según Sesión Ordinaria Nº 03 de fecha 01.03.2017 el Comité Electoral 

acordó por unanimidad realizar dentro de los 15 días de ser suspendidas las elec-

ciones programar la nueva fecha quedando programado para el día Domingo 12 de 

Marzo del presente año.

Con esta suspensión se tuvo que realizar nuevamente la difusión para estas elec-

ciones, asimismo se tuvo que corroborar la asistencia de los miembros de mesa, de 

los cuales no se conto con la presencia de todos, es por ello que en algunas de las 

agencias solo tenías 02 miembros de mesa por cada mesa instalada.

El día domingo  12 de Marzo se llevo a cabo las elecciones en las Agencias: Principal, 

Canto Grande, Las Flores y Mariátegui. Asimismo no se conto con la presencia de 

todos los socios, ya que muchos presentaron su malestar por la suspensión del día 

26.02.2017.

14. RESULTADOS

Según nuestro Padrón General de Socios Hábiles al 31 de enero 2017 es de 5,862 

socios hábiles votantes, de los cuales detallamos a continuación:  

Se hace la presente aclaración, que se acercaron a las diferentes agencias un total 
de 351 socios a sufragar, de los cuales muchos de ellos no figuraban en el padrón 
electoral encontrándose al día en sus aportaciones. Asimismo el día 19.02.2017 y 
12.03.2017 muchos socios reclamaron su ausencia en el padrón, siendo este hecho 
que no es responsabilidad del Comité Electoral.

El resultado de los delegados elegidos por 3 años por agencia, son los siguientes:
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Se invitó a los delegados electos a la ceremonia de juramentación y entrega de cre-

denciales por un periodo de 03 años (2017 – 2020) programada para el día jueves 

16 de Marzo de los corrientes. Lugar a realizarse en el Auditorio Jean Le Blanc de 

la Agencia Canto Grande.

15. VACANTES DE DIRECTIVOS:

En Sesión Extraordinaria Nº 09-2017 de fecha 13 del marzo del 2017, se procedió a 

fijar las vacancias de los Consejos y Comités, las mismas que serán desarrolladas en 

la presente Asamblea General Ordinaria de Delegados. 

Este informe sobre el trabajo del Comité Electoral se ve interrumpido debido a lo 

siguiente:

Que el Consejo de Administración a través de su Carta Nº 10.02.2017 de fecha de 

recepción 22 de febrero del presente decide la Suspensión de Elecciones Generales 

de Delegados 2017, dando por interrumpido todo el trabajo del Comité Electoral. 

El Comité Electoral se deslinda de toda responsabilidad que ocasiona el resultado 

de las presentes elecciones debido a la suspensión que ocasiono el Consejo de 

Administración al suspender las Elecciones arbitrariamente, contraviniendo a los 

Artículos 10 y 11 del Reglamento General de Elecciones.   

Señores Delegados, esta Asamblea General es la máxima autoridad de nuestra Coo-

perativa, por lo tanto esta misma instancia es responsable para seleccionar y elegir, 

considerando que los delegados son personas con capacidades para desempeñarse 

como directivos de los Consejos de Administración o Vigilancia y los comités de Edu-
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cación y Electoral, Previsión Social. Deben ser personas que reúnan condiciones de 

idoneidad técnica, de relaciones interpersonales y moral, así como que tengan la 

experiencia necesaria para el buen desempeño de las funciones directivas para la 

gestión y control.

Señores Directivos, delegados y socios, al culminar un mandato más como integrante 

del Comité Electoral les agradezco la confianza depositada en mi humilde persona. 

A nombre de los miembros del Comité Electoral, agradezco al Vicepresidente Señor 

DIONICIO QUISPE CASTRO, a la Secretaria Señora JUANA HILDA MINAYA SALINAS y en 

especial a la señora VILMA MARITZA SOCA PAUCAR quien nos acompaño en el 90% 

del proceso electoral, haciéndolas justas y transparentes, esperamos haber cumpli-

do en el desarrollo de nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito SAN HILARIÓN. 

Muchas Gracias,

EDUARDO JUAN DÍAZ PALOMARES
Presidente del Comité

Electoral
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PRESENTACIÓN

SEÑORES DIRIGENTES Y DELEGADOS:

Es grato dirigirme a ustedes y en representación del Consejo de Vigilancia, expre-

sarles mis saludos, y al mismo tiempo como parte de nuestras responsabilidades y 

transparencia en el trabajo encomendado, presentarles el resumen de las activida-

des desarrolladas por nuestro Órgano de Control y la Unidad de Auditoría Interna, 

durante el ejercicio 2016. Todo ello enmarcado en los dispositivos legales vigentes 

que rigen, el que hacer cooperativo.

Asimismo permítanme presentarles al cuerpo colegiado, que me acompañaron en 

este ejercicio 2016. Que de una manera correcta y respetuosa estuvimos en sesiones 

ordinarias y extraordinarias, donde se tomaron acuerdos de  forma muy demo-

crática y transparente, el cual consta en los libros de actas de nuestro Consejo de 

Vigilancia.

En primer lugar presentarle al señor Edmundo Arenas Ramos (Vicepresidente), 

quien pertenece a la Agencia Canto Grande, que desde su inicio en la junta directiva 

(2015), poco a poco fue aprendiendo el desarrollo de las sesiones, como también los 

pronunciamientos en cada una de ellas, en forma muy respetuosa, dejando cons-

tancia en las actas respectivas. 

En segundo lugar al señor Elber Alarcón Garay (Secretario), quien pertenece a la 

Agencia Principal,  debo comentarles que fue uno de los primeros dirigentes, cuando 

esta cooperativa recién se iniciaba y había pocos recursos económicos,  ahora en la 

actualidad, regresar a la junta directiva del Consejo de Vigilancia. Para nosotros ha 

sido como un valor agregado, por su experiencia en su profesión de contabilidad y 

como también en el aspecto legal.

Y para completar el equipo del Consejo de Vigilancia, mi persona José Surco Urbano. 

quien por la confianza depositada de los demás miembros Consejo de Vigilancia, fui 

elegido como Presidente del Consejo de Vigilancia, labor que lo complemento con mi 

profesión de contabilidad, el cual vengo trabajando 20 años aproximadamente en 

el área contable.

De todo lo indicado debo manifestarle, que nuestra cooperativa como cualquier 

otra empresa privada, ha pasado momentos buenos y como también malos, espe-

cialmente en los remanentes que todo socio espera las ganancias del año. 

Pero si debo indicarle que nuestra Cooperativa mantiene en los ratios financieros 
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una buena liquides, de acuerdo a los indicadores financieros, y mantiene  Provisiones 

Asociativas  al 31.12.2016  por  Fondos de Producción el importe de S/. 523,672.80 

soles, Fondo de Promoción Educativa  la suma de S/.30,223.36 soles   y  el Fondo de 

Provisión Contingentes que asciende a S/. 467,919.89 soles,  que fueron constituidas 

para el bienestar del asociado y podrían ser utilizados para la adquisición de lugares 

de recreación, farmacias económicas, escuelas y otros ingresos que pudieran be-

neficiarse el asociado. La utilización de dichos fondos depende de ustedes señores 

delegados. 

También debo manifestarle mi aprecio y respeto al Consejo de Administración, el 

cual como Órgano de Gobierno colegiado han tomado decisiones ya sea por ma-

yoría y/o unanimidad, Lógicamente algunos acuerdos no se llegaron a concretar, 

quizás de alguna u otra manera por falta de un buen asesoramiento. 

Esperemos que la nueva junta directiva del Consejo de Administración para el año 

2017 tenga un buen asesoramiento empresarial, para el desarrollo de nuestra ins-

titución.

No podríamos olvidarnos de aquellos 25 socios fundadores que hicieron posible la 

creación de nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión, que hace 31 años, 

En el Pueblo Joven San Hilarión esos 25 socios, dieron su empeño, esfuerzo y dedica-

ción que hoy en día  nuestra cooperativa tiene un valor intangible que por su razón 

social, es conocido a nivel nacional e internacional. De la misma manera no podría-

mos olvidarnos del Rdo. Padre Jean Leblanc (Juan) que fue el impulsor y creador 

de nuestra institución, que desde su partida a una mejor vida, nos ha dejado una 

escuela de economía solidaria y apoyo a los más necesitados.

Y por último darle gracias a dios, por darnos Vida, Salud y Alimentos en nuestros 

hogares de miles de socios cooperativistas y a la vez derrame muchas bendiciones a 

cada uno de ustedes amigos delegados.

Gracias.

JOSÉ ALBERTO SURCO URBANO
Presidente
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INTRODUCCIÓN

El Consejo de Vigilancia como Órgano Fiscalizador de la Cooperativa y conforme 

con lo establecido en el Art. 31, Inciso 25 de la Ley General de Cooperativas y el 

Artículo 96, numeral 25 de nuestro Estatuto, presentamos a consideración de la 

magna Asamblea General, una síntesis de las actividades desarrolladas durante el 

ejercicio 2016.

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

En la Asamblea General Ordinaria de Delegados de fecha 27 de marzo del 2016, 

fueron elegidos como dirigentes del Consejo de Vigilancia los señores:

Sr.  Elber, Alarcón Garay: Titular 03 años

Sra. Teófila Beatriz Choquecahuana Barra: Suplente 01 año

Para el cumplimiento de nuestro trabajo, el Consejo de Vigilancia se instaló el 31 

de marzo del 2016, según consta en el Libro de Actas correspondiente, quedando 

conformado de la siguiente manera:

PRESIDENTE             : Sr. José Alberto, Surco Urbano

VICEPRESIDENTE  : Sr. Edmundo, Arenas Ramos

SECRETARIO             : Sr. Elber, Alarcón Garay    

SESIONES REALIZADAS

El Consejo de Vigilancia, como Órgano fiscalizador y en mérito a las atribuciones y 

obligaciones, según Art. 37 del Estatuto, ha realizado las siguientes sesiones, con 

asistencia plena de todos sus miembros Directivos de este Consejo.12 Sesiones Or-

dinarias y 20 Sesiones Extraordinarias.

Asimismo hemos venido cumpliendo con las sesiones, en las que se trataron asun-

tos puntuales y de control interno, así como también la revisión de la información 

documentaria recibida por nuestro consejo, además de los pedidos y acuerdos 

formulados por los miembros integrantes del Consejo de Vigilancia, con el fin de 

mejorar algunos controles y otros aspectos que pudieran presentarse por su pro-

pia naturaleza.
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PRESUPUESTO EJECUTADO POR EL  CONSEJO DE
VIGILANCIA

Mediante el Reglamento de Autocontrol Cooperativo D.S. N° 004-91-TR, el presu-

puesto del Consejo de Vigilancia fue aprobado en la Asamblea General Ordinaria 

del 27 de marzo de 2016, por el importe de S/. 15,000.00 soles, destinadas a Mo-

vilidad, Refrigerio y Asesoría Externa. El cual detallamos lo presupuestado con lo 

ejecutado: 

SELECCIÓN DE LA SOCIEDAD AUDITORA EXTERNA

El Consejo de Vigilancia dentro de sus funciones y actividades, realizo la convoca-

toria y selección de sociedades auditoras externas que auditaran el ejercicio 2016 

de nuestra Cooperativa, conforme lo dispone la Resolución SBS. N° 741-2001 Art. 

4°, donde se presentaron sus propuestas técnicas y económicas la cantidad de 13 

Sociedades Auditoras Externas, las mismas que fueron comunicadas en primera ins-

tancia a la FENACREP para su verificación correspondiente.

Posteriormente el Consejo de Vigilancia, efectuó la evaluación con ciertos paráme-

tros ya establecidos, quedando una terna de sociedades auditoras, para enviarlas 

al Consejo de Administración para su elección y contratación respectiva.

Dicha terna de sociedades auditoras son las siguientes:

• Montero & Asociados S.C.                  S/ 22,000.00
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• Lázaro Curotto & Asociados S.C.       S/ 24,544.00

• Montoya & Asociados S.C                  S/ 22, 420.00

 

El Consejo de Administración en Sesión Extraordinaria N°13-2016, seleccionó a la 

Sociedad Auditora; Montero & Asociados S.C., para auditar los Estados Financieros 

del ejercicio 2016.

CONTROL INTERNO

El Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna fue aprobado por el Con-

sejo de Vigilancia, en Sesión Extraordinaria 16-2015CV 19 de diciembre del 2015 y 

reformulado en Sesión Extraordinaria N°09-2016 de fecha 02/05/2016, en cumpli-

miento del Artículo 14° de la Resolución SBS 742-2001, así como de otras disposi-

ciones emitidas por la superintendencia de banca y seguros (SBS) la misma que fue 

aplicado durante el ejercicio 2016.

Se han efectuado acciones de control interno a través de la Unidad de Auditoria así 

como controlar la marcha administrativa y de gestión de la cooperativa.

Nuestra tarea de control, se ha realizado con el apoyo de los encargados de las 

áreas y colaboradores en general.

Es importante destacar que la Unidad de Auditoría Interna conjuntamente con el 

Consejo de Vigilancia busca garantizar el desarrollo de una buena marcha admi-

nistrativa y de gestión con el único objetivo de permitir el crecimiento de nuestra 

institución.

Entre las principales acciones de control ejecutadas por el Consejo de Vigilancia 
durante el ejercicio 2016, y alcanzadas oportunamente al Consejo de Administra-
ción y a la Fenacrep, fueron las siguientes:

1. INFORMES COMUNICADOS A FENACREP Y CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

Según Resolución SBS Nº741-2001 la Unidad de Auditoría Interna dentro de su tra-

bajo programado mensualmente, emite los informes correspondientes al Consejo 

de Vigilancia, para su aprobación correspondiente, para luego ser enviado a las 

instancias respectivas para su conocimiento y aplicación de las recomendaciones 

realizadas por la Unidad de Auditoría Interna.

Dichos informes emitidos y comunicados son las siguientes:
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2. HECHOS OCURRIDOS EN LA AGENCIA PUENTE PIEDRA

Con fecha 31 de Agosto del 2016, se realizó el arqueo de los fondos disponibles de 
la Agencia Puente Piedra; en este acto, se evidenció la existencia del Acta de Visita 
de Supervisión y Arqueo de Expedientes de Créditos efectuado por el Departa-
mento de Operaciones en los días 26 y 27 de agosto 2016, donde se determinó 34 
expedientes faltantes y no ubicados en la agencia mencionada.

Según Acta de visita de Supervisión y Arqueo de Expedientes de Créditos Desem-
bolsados en la agencia Puente Piedra, se detalla los 34 Expedientes (socios) desa-
parecidos, según listados extraídos de la cartera de créditos al 31.08.16:
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Los mismo que corresponden a 39 créditos por un monto S/. 332,549.00; de los 

cuales, 23 expedientes que corresponden a 28 créditos fueron otorgados por el 

Sr.  Mario Enrique, León Villacorta (106I1) con un saldo capital por cobrar de S/. 

276,058.00 que representan el 83% del total; estos fueron otorgados en su mayo-

ría en el periodo 2015 – 2016 cuya morosidad al 31.08.16 es del 56.39%; en este 

periodo también se registra 11 expedientes que corresponden a los créditos desem-

bolsados mediante los códigos de los Asesores de negocio Miguel Ramos (6), Lenin 

Loyola (4), y Marlene Inga (1).

Como parte de las acciones de control, los días 8 y 9 de setiembre-2016 se procedió 

a REALIZAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS A LOS SOCIOS DE EXPEDIENTES EN CUES-

TIÓN, labor que estuvo a cargo de la Jefatura de la Unidad de Interna C.P.C. Sra. 

Adelia Cristóbal Trujillo, C.P.C. Sr. Tito Wong Susanibar con el apoyo de los gestores 

de cobranza Sr. Roland Castillo Pineda y el Sr. Hernán Solano, a los siguientes socios:

DE LA VISITA REALIZADA A LOS SEIS SOCIOS ANTES DETALLADOS, SE CONSTATÓ 
QUE LOS DOMICILIOS CONSIGNADOS EN EL SISTEMA BESTERP, NO CORRESPON-
DEN A CINCO SOCIOS  USUARIO DEL CRÉDITO, HECHO QUE DEJA LOS CRÉDITOS  EN 
SITUACIÓN DE ALTO RIESGO DE IRRECUPERABILIDAD.

También debemos mencionar que según informe del Jefe de la Unidad de Créditos 
dirigido al Departamento de Créditos y Recuperaciones, se revisó los siguientes 
informes.

• Informe N°01-08-16-UC-CACSH fecha 29.08.2016 dirigido al Sr. Luis Rivas Lapa 
Jefe del Dpto. de Créditos y Recuperaciones.
• Informe N° 01-08-16-UC- CACSH fecha 13.08.2016 dirigido a la Gerencia General.
• Informe N° 02-08-16-UC-CACSH fecha 25.08.2016 dirigido a la Gerencia General
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De la revisión a los informes detallados líneas arriba se concluye que se han iden-
tificado 80 créditos con ALTO RIESGO DE IRRECUPERABILIDAD por el importe de S/. 
580,984.00 soles por las deficiencias encontradas en las visitas al campo por los 
gestores de Recuperaciones

a) 36 créditos que fueron beneficiados 07 socios de acuerdo a las visitas de campo 
realizados por los Gestores de Recuperaciones de la Agencia Puente Piedra.

b) 28 Créditos que fueron desembolsados presentando documentos adulterados, 
como constancias de posesión, recibos de luz, recibos de agua y direcciones que no 
existen.

De lo sucedido en la Agencia Puente Piedra la Gerencia General tomo las medidas 
inmediatas, reubicando a todo el personal de dicha agencia e iniciando procesos 
administrativos de los trabajadores involucrados.

De todo lo indicado la Unidad de Auditoría Interna, está realizando un Trabajo Espe-
cial, solicitado por el Consejo de Administración, para evaluar la cartera de créditos 
al 100% al corte del 31 de agosto del 2016., de la Agencia Puente Piedra.

3. PROCESOS JUDICIALES.

CRÉDITOS EN PROCESOS JUDICIALES
Mediante Carta N° 135-2016/UAI  de fecha de recepción 17/12/2016, se solicitó a 
la Unidad de Asesoría Legal lo siguiente: informe actualizado de los créditos que se 
encuentran en Proceso Judicial al 30.11.2016.

Con el Informe Legal N° 23-2016-ALI de fecha  de recepción 29 de diciembre 2016, 
la Jefatura de la Unidad de Asesoría Legal, nos remite el cuadro de los procesos 
judiciales solicitados.

A. PROCESOS JUDICIALES DE LOS AÑOS 2012, 2013 Y 2014.
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Mediante Resolución N°26 de fecha 15/09/2016 se dispone sacar a remate en SE-
GUNDA CONVOCATORIA  de las acciones y derechos correspondientes a las ejecu-

tadas Edith Zúñiga Acevedo y Francisca Acevedo Infante del inmueble ubicado en 

la Asociación Pro vivienda San Hilarión Manzana Ñ, Lote 11, etapa Primera, distrito 

de San Juan Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima, inscrito en la partida 

N°P02129960. Es preciso mencionar que el Remate fue suspendido por la Huelga 

del Poder Judicial desde el 22.11.2016.

Mediante revisión de la página del Poder Judicial evidenciamos que la última Re-
solución N°12 de fecha 20.07.2016 expone la aceptación y juramentación el cargo 
por el martillero Juan Pardo Cáceres.

Según Página del Poder Judicial; la última Resolución N°46 de fecha 04.01.2017 dis-

pone Entregar debidamente ENDOSADO ELECTRONICAMENTE   a la orden de la de-

mandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN HILARION solamente hasta la 

suma de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO DOLARES AMERICANOS 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 47,728.39 ).

Con fecha 25/01/2017 se liquida el pago a favor de la COOPERATIVA con Cheque N° 

01756823 por la suma de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO DOLA-

RES AMERICANOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ( US$ 47,728.39 ). 
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Según Resolución N° 13 de fecha 03.10.2016, el Martillero Público Aldo Martín Za-

mora Millones por aceptado y juramentado en el cargo conferido, téngase presen-

te lo que se expone y por precisada la fecha de realización del Remate Judicial en 

Primera Convocatoria del inmueble materia de ejecución forzada, para el día 16 de 

noviembre del 2016 a las nueve de la mañana, en el Local de la Sala de Remates 

de los Juzgados Comerciales de Lima, sito en la Av. Petit Thouars N°4979, Distrito 

de Miraflores. Asimismo con fecha 09.01.2017 se hizo un ingreso de un escrito  cuya 

sumilla dice: FECHA REMATE SEGUNDA CONVOCATORIA.

Según Resolución N° 22 de fecha 15.09.2016, menciona que habiendo los peritos ta-

sadores adjuntando el informe pericial se dispone TRASLADO a las partes del proce-

so por el plazo de tres días para que expresen lo pertinente a su derecho y ENTRE-

GUESE debidamente endosado el certificado de consignación n°2015000305870 

por la suma de S/ 2,695.00 soles, a favor de los peritos tasadores Raúl Benjamín 

Valega Rosas y María Isabel Montenegro Valderrama.

Mediante Resolución N°17 de fecha 24.11.2016, indican que el domicilio para efec-

tos de notificación  de los ejecutados Víctor Conrrado Salcedo Zagaceta y Veridia-

na Beliza Pichen Villena es Jr. Los arándanos N°329 Urb. Los Jardines de San Juan  

Primer piso – Distrito de San Juan de Lurigancho. Sin perjuicio de Librar el exhorto 

ordenado por resolución dieciséis, debiendo la parte ejecutante acercarse al local 

del juzgado para su entrega.
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Según Reporte de Expediente, mediante Resolución N°12  de fecha 03 de noviembre 

2016 declara: INFUNDADA la contradicción de fojas treinta y cinco. Y ORDENAR EL 

REMATE del bien materia de hipoteca, detallado en la demanda de fojas veintiséis 

(Asociación Pro Vivienda Jorge Basadre Manzana Z Lote 12, distrito de San Juan de 

Lurigancho).

B. PROCESOS JUDICIALES APERTURADOS  EN EL AÑO 2016

Según Reporte de Expediente, mediante Resolución N°03  de fecha 01 de diciembre 

2016 da cuenta que de acuerdo al escrito de fecha 07.11.2016 presentado por la 

parte demandante y estando a lo que expone: Téngase presente en su oportunidad, 

para lo cual previamente, deberá acompañar croquis de la dirección a donde se 

procederá notificar a los ejecutados.

Según seguimiento del Expediente, y de acuerdo a la Resolución N°02 de fecha 

15.09.2016, Resuelve: declarar INADMISIBLE la excepción de cosa juzgada y la con-

tradicción, concediéndose a la ejecutada el plazo de tres días para su subsanación, 

bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de rechazarse; y proseguirse la cau-

sa según su estado.

Según seguimiento del Expediente, y de acuerdo a la Resolución N°04 de fecha 

17.10.2016, Resuelve: declarar CONSENTIDA la resolución número tres de fecha vein-

ticuatro de junio de dos mil dieciséis  y se CONVOCA al PRIMER REMATE  del inmueble 

ubicado en Mz. E, Lote 01, Asociación de Vivienda Canada, distrito de San Juan de 

Lurigancho, inscrito en la Partida P02183031 , cuya tasación convencional es por la 

suma de $ 50,000.00 (Cincuenta mil dólares americanos), siendo la base del remate 

las dos terceras partes  de dicha tasación. Nombrar martillero Público.
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C. DEMANDAS JUDICIALES EN CONTRA LA COOPERATIVA

La Unidad de Auditoría Interna mediante Carta N° 133-2016/UAI  de fecha 12 de 
diciembre 2016; solicito a la Gerencia General sobre el avances de las demandas in-
terpuestas en contra de la Cooperativa.

Con Carta N°37-12-2016 G.G. CACSH de fecha de recepción 24 de diciembre 2016 la 
Gerencia General remite el avance a la fecha de las siguientes demandas:

Primera la referida excepción de incompetencia se declaró Fundada a favor de la 

Cooperativa, la misma que fue apelada, posterior la demandante volvió a presentar 

recurso de casación y se elevó a la Corte Suprema en donde se desestimó su pedido.

Opinión del Abogado: En la actualidad existe una resolución judicial donde ordena 

que los autos se remitan al juzgado laboral de turno para que el Juzgado Laboral 

competente se avoque al conocimiento de este proceso, con lo cual se estaría nue-

vamente iniciado el trámite de su demanda en la parte inicial. 

La sentencia en primera instancia declaró Fundada la demanda, siendo por ello 

APELADA por parte de la cooperativa a la sala mixta.

La Sala mixta confirma la sentencia donde se declara fundada la demanda y ordena 

el pago de la suma de S/ 24,970.05 soles.

La cooperativa procedió a interponer recurso de casación elevándose los actuados  

la Corte Suprema de la República, encontrándose en dicha sede en la actualidad.
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Primera Instancia declara Fundada en parte la demanda y ordena pago 

S/.181,541.00

1° Sala Laboral Corte Lima Este

Instancia superior declara NULA la sentencia y ordena que nuevamente se emita 

otra sentencia reduciendo el monto.

2° Sala Suprema Constitucional y Social

Pendiente de resolverse recurso de casación.

OPINION DEL ABOGADO: El expediente se encuentra en la Corte Suprema pendiente 

de calificarse el recurso de casación interpuesto por el trabajador. Considero que la 

nueva sentencia reducirá el monto de la indemnización a menos de S/ 100,000.00

Primera Instancia declara Fundada la demanda y ordena reposición con Medida 

cautelar.

Instancia Superior Revoco sentencia  y declara infundada la demanda.
OPINION DEL ABOGADO: El ex gerente podría interponer el recurso de casación, 

para que la Corte Suprema revise la sentencia emitida por la Segunda Instancia. Es 

poco probable que se anule sentencia a favor de la cooperativa.

OPINION DEL ABOGADO: Apelación interpuesta por ex – trabajador concedida. Au-
diencia de vista a la causa 04 de abril 2017. Consideramos que la Sentencia será 
CONFIRMADA.



72

Resolución N° 03, se declara Fundada sobre el pago de indemnización por despido 

por el importe de S/ 82,026.05.

Resolución N° 04, se presenta apelación con efecto suspensivo, se eleva los actua-

dos al superior en grado.

OPINION DEL ABOGADO: Resolución quedo consentida al NO haber apelado la ex  
trabajadora. CONCLUIDO.

OPINION DEL ABOGADO: Despido por Baja productividad debe sustentarse en la 

audiencia.

** La Audiencia  de juzgamiento fue reprogramada para el día 03 de marzo 2017 a 

horas 9:00am en la Sala de Audiencias N°6 del Piso 18 del Edificio Alzamora Valdez.

Primera Instancia declara Fundada la demanda y ordena su reposición.

OPINION DEL ABOGADO: Se recomendó no apelar argumentos sentencia firme, 

evitará mayores gastos a la cooperativa por remuneraciones devengadas. Pen-

diente de ejecución.
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OPINION DEL ABOGADO: La prescripción deberá ser amparada con ello se archi-

varía el proceso; de lo contrario el Juzgado fijará una indemnización razonable (no 

mayor a S/ 60,000.00) caso contrario se apelará.

D. DEMANDAS JUDICIALES QUE LA COOPERATIVA INTERPUSO A
EXTRABAJADORES.

OPINION DEL ABOGADO: La cooperativa demandó al ex – gerente que por su acción 

irregular, dolosa y negligente ocasiono perjuicio patrimonial. Expediente ha sido re-

distribuido. Pendiente de emitir sentencia primera instancia.

2. Denuncia Penal por Apropiación Ilícita y Otros contra el Sr. Richard Ventura Javier 

y los que resulten responsables. Caso Cobro de Cheques. 

Demandas a Cargo del Abogado Luis Felipe Condemarin Vargas.

1. Denuncia Penal por el Delito de Estafa  y Delito de Estafa y Delito Contra la Fe 

Pública, contra los que resulten responsables (falsificación de documentos) Caso 

Socio Iván Donato Valencia Bazaldo. 

2. Denuncia Penal por el Delito de Estafa y Delito Contra la Fe Pública, contra los 

que resulten responsables (falsificación de documentos) Caso Socia Jacqueline Sán-

chez Vilchez.

3. Denuncia Penal por delito de hurto, contra los que resulten responsables, caso 

pérdida de expedientes.

Demandas a Cargo del Abogado Franck Lenin Marceliano Guillermo.

1. Denuncia Penal por delito contra la fe pública y contra el patrimonio en Agravio 

de persona Jurídica. Caso Ex Auditor.

CONCLUSION:
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De la información recibida a través de la Carta N°37-12-2016G.G. CACSH  de Ge-

rencia General, se evidencia procesos legales que se encuentran cuantificados los 

cuales deben de ser provisionados en los Estados Financieros a diciembre 2016.

La Jefa de Contabilidad con fecha 19 de enero del 2017 menciona que al 31 de Di-

ciembre del 2016 la Cooperativa cuenta con Provisiones para Contingencias por la 

suma de S/ 467,919.89 en la Cta. Contable 2712090100.

De los cuales S/ 98,400.00 pertenecen a Provisiones Laborales que se provisionaron 

durante el ejercicio 2016.

4. EXCLUSIÓN DEL DELEGADO Y SOCIO APLICANDO UNA NORMATIVA 
EN FORMA RETROACTIVA.

El Consejo de Vigilancia toma conocimiento de la exclusión del Socio Sr. Inocencio 

Víctor Quispe Paucar, por una denuncia presentada por la Delegada Sra. Leonarda, 

Sequeiros  Cconislla,  presentando un documento al Consejo de Administración de 

los antecedentes penales de la persona mencionada.

Sobre el particular el Consejo de Vigilancia acuerda solicitar el Asesoramiento Ex-

terno, sobre la exclusión del Socio Víctor Quispe Paucar, si se ha aplicado correcta-

mente dicha determinación.

Mediante lo indicado se pronuncia el Doctor Tulio Benites y La Fenacrep. De la si-

guiente manera:

Doctor Tulio Benites Jiménez, según Informe Legal de fecha 21 de octubre del 2016 

manifiesta lo siguiente: “la sanción de exclusión por razones expresadas preceden-

temente en el punto 3.1.3 en nuestra opinión es Improcedente por lo que recomen-

damos que el Consejo de Vigilancia en el ejercicio de sus atribuciones de fiscalización 

que en el Art. 31 de la ley general de Cooperativas, observe el acuerdo de exclusión 

del Socio Sr. Inocencio Víctor Quispe Paucar, adoptado en Sesión Ordinaria 09-2016 

del Consejo de Administración de fecha 07 de setiembre del 2016., por contravenir 

los principios de legalidad e irretroactividad de la ley comunicando su observación 

al Consejo de Administración y en su oportunidad a la Asamblea General de Dele-

gados”.

Fenacrep según Oficio 11-2017 AT indica lo siguiente; “de conformidad con nuestro 

ordenamiento jurídico nacional las normas desde su entrada en vigencia se aplican 

a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene 

fuerza ni efectos retroactivos, Siendo ello así, habiéndose modificado el Estatuto 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión e inscrito en la misma ante los 
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registros públicos con fecha 07/04/2016, corresponde su aplicación a situaciones 

jurídicas existentes”. En ese sentido, no corresponde aplicar las normas del Estatuto 

a los socios de la Cooperativa, sobre hechos y situaciones ocurridos anteriores a su 

vigencia.

De lo indicado El Consejo de Vigilancia Recomienda a la Asamblea General, un pro-

fundo análisis  sobre la exclusión del Socio y/o Delegado Sr. Víctor Quispe Paucar. A 

fin de evitar  posibles contingencias económicas en contra de nuestra Cooperativa.

5. SE EVIDENCIA A COLABORADORES ANTIGUOS CON CARGOS DE JEFA-
TURAS QUE NO HAN ALCANZADO A CUMPLIR CON EL PERFIL DE PUES-
TOS REQUERIDO, HECHO QUE SE CONSTITUYE DESVENTAJA Y DEBILI-
DAD PARA LA COOPERATIVA

Siendo el capital humano el potencial y la fortaleza de una entidad, por ello, la 

preocupación de toda empresa es contar con colaboradores competentes, con la 

finalidad de obtener los mejores resultados y alcanzar los objetivos trazados por la 

Cooperativa, en tal sentido, se evaluó el grado de cumplimiento al Manual de Perfil 

de Puestos de las Jefaturas que lideran a más de 30 de colaboradores.

Los hechos detectados generarían las siguientes consecuencias:

a) Baja calidad de profesionales que dirigen la Cooperativa

b) Sus decisiones por la falta de profesionalismo pueden generar perjuicios econó-

micos, hechos que se ha evidenciado con los sucesos ocurridos en la Agencia Puente 

Piedra.

c) La Cooperativa al contar con personal con capacitación de bajo nivel está ex-

puesto a altos riesgos

De lo manifestado el Consejo de Vigilancia recomienda  al Consejo de Administración 

disponga a la Gerencia Genera lo siguiente:

Establecer políticas y convenios de Gestión de Recursos Humanos con los colabora-

dores, con el objetivo de otorgar plazos prudenciales al personal con buen desem-

peño laboral; con la finalidad de que el colaborador alcance EL NIVEL ACADÉMICO 
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requerido por el perfil de puestos, cuyo resultado fortalecerá el capital humano de 

la Cooperativa.

6. DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO EN LA EVALUACIÓN DE CREDI-
TOS  A  NUEVOS SOCIOS.

De la evaluación a la muestra seleccionada de los créditos otorgados, se detectaron 

debilidades de control interno en la evaluación para el otorgamiento de préstamos 

a nuevos socios, tal como se detalla en los siguientes casos:

a) El Sr. Bryan, Tamariz De la Cruz (hijo) es una persona natural con negocio cuya 

actividad económica es “Telecomunicaciones” que se afilia como socio el 07.12.15, 

el mismo día se le otorga el crédito del tipo de producto Rapicop de importe S/. 

15,000.00 soles, sin considerar en la evaluación del crédito la  deuda que el socio 

sostenía con TRES en entidades financieras (BIF, RIPLEY y BCP) con calificación de 

PERDIDA, que hasta la fecha continua en la misma calificación.

b) También el Socio Sr. Armando, Tamariz Pérez (padre) se afilió a la Cooperativa en 

la misma fecha que su hijo y  se le otorgó un crédito del tipo de producto Rapicop 

con fecha 10/12/2015 por el importe de  S/. 15,000 soles, en la evaluación del crédito 

se le considera al socio como un trabajador dependiente con Haber de Renta de 5Ta. 

Categoría por laborar en el negocio de su hijo indicado en el párrafo anterior que 

sustenta con copia de las boletas de pago

c) La Sra. Torres Montano Zoila Mercedes, se afilió como socia a la cooperativa el 

día 29.09.2015  y el mismo día se le otorgó un crédito del producto Presto negocio 

de importe S/. 30,000.00 soles con  una tasa de interés mensual de 1.8%.

En el análisis de la evaluación de los ingresos de la socia, se evidencia que su princi-

pal ingreso y respaldo para el cumplimiento del pagos de las cuotas pactadas del 

crédito otorgado, proviene de su trabajo dependiente-Haberes de Renta 5ta. Cate-

goría en la Empresa J& M Construcciones y Remodelaciones S.A.C. y de acuerdo a lo 

establecido en el Manual de Productos vigente, correspondía otorgarle el producto 

crediticio Rapicoop ó Rapicasa cuya tasa de interés mensual es de 2.8% y 2.5% res-

pectivamente.

A la fecha de nuestra evaluación la socia se encuentra con dos cuotas sin pagar  y 

con una Calificación en el Sistema Financiero DEFICIENTE en 04 entidades financie-

ras incluyendo la Cooperativa.
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De lo indicado el Consejo de Vigilancia Recomienda a la Gerencia General instruir a 

la Jefatura de Créditos y Recuperaciones hacer una supervisión exhaustiva y poner 

mayor énfasis a los nuevos socios que se les otorgan créditos sin ninguna garantía  

con la finalidad de minimizar el riesgo crediticio.

Establecer escalas en montos mínimos  a otorgarse a nuevos socios a fin de evaluar  

el comportamiento de pago en la cooperativa

7. SITUACIONES IRREGULARES EN EL PROCESO ELECTORAL

El Comité Electoral es el Órgano de apoyo, autónomo en materia electoral, respon-

sable de la organización, conducción, desarrollo, dirección y control de los procesos 

electorales dentro de la Cooperativa.

La autonomía del Comité Electoral, como órgano de apoyo en la conducción de los 

procesos electorales son fiscalizadas por el Consejo de Vigilancia, según lo estipula 

la Ley General de Cooperativas y Estatuto.

En ese sentido el Consejo de Vigilancia detecto las siguientes irregularidades:

a) Interpretar el Reglamento General de Elecciones cuando esta es atribución de la 

Asamblea General de Delegados.

b) Aplicar retroactivamente el Reglamento General de Elecciones, que entro en vi-

gencia el 09 de febrero del 2015.

c) Declarar inhábiles a los socios, candidatos a delegados, sin comunicar los motivos 

de su exclusión.

d) No cumplir con comunicarles por escrito las causales por los que fueron tacha-

dos.

e) No resolver las tachas dentro de los 08 días de presentadas tal como establece 

el Reglamento.

f) No respetar el Cronograma Electoral referente a la publicación de los candidatos 

aptos, apelaciones y reclamos de los postulantes.

g) No respetar los plazos para presentar los recursos de reconsideración.

h) Manipulación del padrón electoral de socios hábiles, cuando esto no era su fa-

cultad.

i) Exceso de funciones al solicitar vales de años anteriores de un postulante (2007-

2009)

De lo indicado han sido afectados varios postulantes a delegados de las diferentes 

agencias;



78

También debemos indicar que en la última Asamblea General Extraordinaria del 28 

de febrero del 2017, los asambleístas acordaron la Continuidad del Comité Electo-

ral con Recomendación de Asesoría Legal.

De lo manifestado debemos indicar que el Comité Electoral con Carta N° 65-03-

2017 ELECT. Hace caso omiso al acuerdo tomado por la máxima autoridad que es la 

Asamblea General, manifestando que dicho Comité Electoral es un órgano autóno-

mo en materia de proceso electoral.

De lo indicado el Comité Electoral esta contraviniendo la Ley, Estatuto  y demás 

normativas por no respetar los acuerdos y ser autónomos no se consideran que 

ellos van a trabajar a la ilegalidad de los actos, por consiguiente esto puede traer 

perjuicio a nuestra Cooperativa y desestabilidad institucionalidad.

Los acontecimientos que están ocurriendo pueden ser determinados vía judicial, por 

todo lo actuado por el Comité Electoral el cual ellos serán responsables de todo lo 

acontecido.
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8. DENUNCIA AL COMITÉ ELECTORAL POR UN DELEGADO VIGENTE

Debemos informar que con fecha 04 de marzo del 2017, el Delegado Vigente Sr. Luis 

Sánchez Ocampo,  presentó una denuncia en contra del Comité Electora, mediante 

fotos videos y audios, el cual comprometen a varios Directivos vigentes, especial-

mente a la Ex Presidenta del Comité Electoral. Sra. Vilma Soca Paucar, por realizar 

proselitismo a favor de ciertos candidatos ayudando a repartir volantes, pidiendo 

apoyo para votos, pagando a quienes ayudaban a hacer llamadas proselitistas y 

seleccionando a ciertos candidatos para su elección, dejando la NO transparencia 

del proceso electoral.

El Consejo de Administración mediante Carta Nº09-03-2017-CDA encomienda al 

Consejo de Vigilancia la realización de un proceso de investigación, para determinar 

las responsabilidades y  determinar las medidas correctivas.

Dicho proceso de investigación está en ejecución, solicitando los descargos corres-

pondientes y verificando los hechos sucedidos. Toda investigación está siendo aseso-

rado por abogados en la materia, (Delitos Electorales).

Al finalizar dicha investigación el Consejo de Vigilancia hará entrega al Consejo de 

Administración el dictamen total para que sea tratado en una próxima Asamblea 

General Extraordinaria, convocada para tal fin.

9. ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2016.

Al  31 de Diciembre del 2016 la Cooperativa obtuvo  Remanentes  de S/.814,364.72 

Soles, importe que es mayor comparado a diciembre del ejercicio anterior, conforme 

se puede apreciar en el siguiente Estado de Resultados comparativos:
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Debemos indicar que los Auditores Externos Montero y Asociados y la Fenacrep 

mediante el Oficio N°0097-2017/GS observaron la no aprobación de los Estados Fi-

nancieros correspondiente al  ejercicio 2015, toda vez que la Asamblea General de 

Delegados, no precisó los motivos y observaciones por el cual no aprobaron dichos 

Estados Financieros, el cual constituye el sustento técnico que avala dicha decisión.

Toda desaprobación debe ser sustentada por que tienen como referencia técnica 

los Estados Financieros auditados con opinión de RAZONABILIDAD, siendo ellos quie-

nes técnicamente dan su opinión sobre su presentación.  Toda decisión debe de ser 

transcrita en su totalidad en actas por lo siguiente:

Primero: Para analizar los motivos y observaciones que hace la Asamblea sobre los 

Estados Financieros: si es un tema netamente de gobernabilidad o realmente es un 

tema financiero económico, que pueda ser subsanado.

10. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN DE LA MOROSIDAD  AL 31 DE DICIEM-
BRE 2016.

El índice de Morosidad del total de la Cartera Créditos al 31.12.2016, es de 10.08 %, 

indicador que está por encima del promedio del sistema financiero para Coopera-

tivas de Ahorro y Crédito, donde No debería exceder del 5% normado por la SBS., 

conforme se puede apreciar en el siguiente cuadro:
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De lo indicado, el Consejo de Administración y la Gerencia General deben tomar me-

didas prioritarias, en el mejoramiento de dichos indicadores financieros, para el for-

talecimiento de nuestra institución.

AGRADECIMIENTO:

El consejo de vigilancia en pleno reitera una vez más, su profundo agradecimien-

to a quienes nos brindaron la confianza y oportunidad de integrar este consejo; 

agradecemos también las muestras de apoyo recibida fuera y dentro de esta gran 

cooperativa por la labor realizada, quien nos alienta a seguir adelante y cumplir con 

nuestra labor en forma eficiente, a fin de asegurar a los Socios y a la comunidad en 

su conjunto, que nuestra misión fiscalizadora se realizó teniendo en cuenta los valo-

res y principios cooperativos.

Hago efusivo mi sincero agradecimiento a los señores miembros del Consejo de Vi-

gilancia señores Edmundo Arenas Ramos y  Elber Alarcón Garay, por la labor cum-

plida eficiente, responsable y con mucho respeto.  También mi agradecimiento a la 

Auditora Interna CPC. Adelia Cristóbal Trujillo por su gran colaboración.

Muchas Gracias.

JOSÉ SURCO URBANO
Presidente del Consejo de

Vigilancia
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RANKING DE COOPERATIVAS AL 31.12.2016 - COOPAC 
CON ACTIVOS SUPERIORES A 1500 UIT



88

RANKING DE COOPERATIVAS POR CARTERA 
DE CRÉDITOS



89

RANKING DE COOPERATIVAS POR
DEPÓSITOS TOTALES



90

RANKING DE COOPERATIVAS POR
RESULTADOS DEL EJERCICIO
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GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
EN LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

SAN HILARIÓN - PERIODO 2016

En el periodo 2016, estamos continuando con el fortalecimiento de la Gestión In-

tegral de Riesgos, alineados con nuestros objetivos y metas institucionales, siendo 

conscientes de que su implementación es un proceso continuo, de acorde a las ne-

cesidades de la Cooperativa, el cual significa elevar el nivel de exigencia en cada una 

de las unidades, lo que permitirá una eficiente administración acorde con los niveles 

de apetito y tolerancia establecidos por la cooperativa.

 Por otra parte se cuenta con la participación del Consejo de Administración y la Ge-

rencia General en la toma de decisiones y el trabajo conjunto del Comité de Riesgos, 

quien evalúa y realiza el seguimiento de las principales exposiciones afectas a los 

distintos tipos de riesgos: crédito, liquidez y operacional, elaborando recomendacio-

nes dirigidas a las áreas de gestión. 
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ANALISIS POR TIPO DE RIESGOS GESTIONADOS

GESTIÓN DEL RIESGO CREDITICIO

Este tipo de riesgo está orientado a posibles pérdidas y disminución de los activos, 
por la imposibilidad o falta de voluntad de pago de los deudores obligados a cumplir 
con sus obligaciones.

Para ello la Unidad de Riesgos viene evaluando permanentemente todo el proceso 
del crédito, por ser el instrumento principal del negocio (84% del total de activos), a 
través del seguimiento a los indicadores de gestión, así como medición y monitoreo 
de concentración de cartera de créditos.

Para lo cual se viene trabajando con el apoyo de la Unidad de Sistemas, en la au-
tomatización de parámetros, como la asignación de clasificación del deudor y el 
seguimiento a la constitución de provisiones de créditos, incluyendo créditos con 
garantía hipotecaria por más de 24 meses en calificación Pérdida en cumplimiento 
estricto a la resolución SBS N° 11356-2008 Reglamento de Clasificación del deudor.

•	 Por otro lado se cuenta con el apoyo de la Federación Nacional de Cooperativas 
“Fenacrep”, en la implementación de talleres como son: herramientas metodoló-
gicas del riesgo de crédito a fin de dar soporte en el seguimiento de cartera de 
créditos.

•	 Posterior a ello, se tuvo la implementación del Software Alertas tempranas, el 
cual nos permite tener un seguimiento de los indicadores de gestión de forma 
automatizada para la toma oportuna de decisiones.
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METODOLOGÍA APLICADA:

La metodología aplicada está basada en el estándar australiano AS/NZS ISO: 31000 
basada en la medición y monitoreo por tipo de crédito, según productos, activi-
dades que se ha venido gestionando durante todo el ejercicio 2016, efectuando el 
análisis de cartera de Créditos y visita in situ a los prospectos de socios

GESTIÓN DEL RIESGO DE LIQUIDEZ:

Al respecto la Unidad de riesgos, realiza un monitoreo constante de la evolución de 
indicadores de liquidez, así como los descalces presentados entre la cartera de aho-
rros vs. Cartera de créditos a fin de tomar las medidas correctivas para la gestión

Siendo nuestro principal objetivo: evitar tener dificultades para la atención de forma 
inmediata en el compromiso de pagos con los asociados y así poder garantizar la 
continuidad de las operaciones.

Por otro lado es importante mencionar que se viene cumpliendo los límites estable-
cidos por la SBS. 

GESTIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL

La gestión de riesgo operacional es un factor importante para alcanzar los objeti-
vos estratégicos de la cooperativa, para ello, se viene aplicando las metodologías 
de eventos de pérdida, indicadores clave de riesgo y autoevaluación de riesgos y 
controles.

AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES:

•	 La autoevaluación de riesgos y controles en los procesos se basa en 4 fases: 
conocimiento del proceso, identificación de riesgos y controles, evaluación y tra-
tamiento a través de los planes de acción y monitoreo. 

•	 Para el ejercicio Económico 2016 se ha trabajado la Autoevaluación de Riesgos 
y controles de los procesos de (i) Gestión de Recursos Humanos, (ii) Control y 
Cumplimiento, (iii) Soporte de Sistema de Información y Tecnológico, (iv) Soporte 
contable donde se establecieron los Planes de acción para su monitoreo corres-
pondiente.

Asimismo aprovecho en reconocer por el apoyo brindado en la Gestión del periodo 
2016, al equipo de trabajo asignado a la Unidad de Riesgos.
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Funcionarios 

y Gerentes

de Agencia
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GERENTE GENERAL 

CONTADOR GENERAL

JEFE DE UNIDAD DE  AUDITORIA INTERNA 

JEFE DE MARKETING E IMAGEN INSTITUCIONAL

JEFE DPTO. ADM. Y FINANZAS

JEFE DE DPTO. DE OPERACIONES(e)

JEFE DEL DPTO. DE CREDITOS Y RECUPERACION (e)

JEFE DE UNIDAD DE PERSONAL

JEFE DE  UNIDAD DE LOGISTICA Y SERV. GENERALES(e)

JEFE DE UNIDAD DE RECUPERACIONES(e)

JEFE DE UNIDAD DE SISTEMAS(e)

JEFE DE UNIDAD DE RIESGOS

JEFE DE UNIDAD DE ASESORIA LEGAL

JEFE DE UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO

JEFE DE LA DIVISIÓN DE RECUPERACIONES JUDICIALES

JEFE DE UNIDAD DE RIESGO OPERACIONAL

GERENTE AGENCIA PRINCIPAL(e)

GERENTE AGENCIA CANTO GRANDE(e)

GERENTE AGENCIA LAS FLORES

GERENTE AGENCIA MARIÁTEGUI

GERENTE AGENCIA CHIMÚ

GERENTE AGENCIA PUENTE PIEDRA(e)

Tejada Ramos, Miguel Ángel
Morán Carlín, Emérita
Cristobal Trujillo, Adelia
Espíritu Medina, Elbio Ademir
Núñez Miranda, Juan Jesús
Zambrano Pérez, Elena Margot
Torpoco Carmen, Oscar
Arteaga Díaz, Gaby Judith
Pacheco Saravia, Sujhey
Ventocilla Lobo, Alberto
Huarcaya Collas, Perleyus
Martinez Guerra, Janet Estela
Holguin Fiestas, Moises Neptali
Taxa Azabache, Jorge Alfredo
Santa Cruz Ramirez, Daniel
Marchán García, Juan Alberto

Mendoza Apaza, Wilson
Sihue Vasquez, Jesús
Luciano Avendaño, Alain Howell
Ortiz Rojas, Luis Anibal
Quintanilla Morales, Mario
Puquio Inca, Gaby

PRINCIPALES FUNCIONARIOS DE LA
CAC SAN HILARIÓN
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Agencia Principal
 Mz. J-1 Lt. 19 San Hilarión Alto

Agencia Canto Grande
Av. Canto Grande 3582

Agencia Las Flores
Av. Las Flores de Primavera 931

Agencia Mariátegui
Mz. K-19 Lt. 18 Pard. 7 Av. Wiesse

Agencia Chimú
Av. Gran Chimú 521-A

Agencia Puente Piedra
Av. San Lorenzo 106 - 3er Piso

Tienda Jicamarca
Block “A” Tda. 5 Mcdo. Hugo Cervantes
Minaya (Mcdo. Mayorista de Jicamarca)

619-3804
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